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Antecedentes

1. Gran parte de las actividades

administrativas se están realizando con

la modalidad de teletrabajo.

2. Cierre temporal de algunos servicios

que por su naturaleza sólo pueden ser

ofrecidos en forma presencial.



Fundamento de Derecho:

● Resolución de Gabinete No.11 de 13

de marzo de 2020.

● Decreto Ejecutivo N° 378 de 17 de

marzo de 2020.

● Ley No.126 de 18 de febrero de 2020

● Resolución Ministerio de Trabajo DM-

137-2020 de 16 de marzo de 2020 –

Gaceta oficial 28982.

● Circular del 27 de febrero del Ministerio

de Salud y el Ministerio de Trabajo y

Desarrollo Laboral.

● Decreto Ejecutivo N° 466 de 5 de junio

de 2020.

● Ley 62 de 20 de agosto de 2008.

● Decreto Ejecutivo N° 696 de 28 de

diciembre de 2018.

● Memorandos 016 y 017 de Recursos

Humanos.

● Art. 44. Reglamento Interno

● Acuerdo Universitario No.003-2020

(Del 19 de mayo de 2020).



Distribución de Servidores Públicos por género

•836 funcionarios 
administrativos a nivel 
nacional.

•515 mujeres y 321
hombres.



Ruta de reactivación de actividades presenciales



Identificación de exposición a riesgos y 

condiciones de vulnerabilidad ante 

COVID-19



Base de dato de la información

1. Información personal relevante, edad, enfermedades

crónicas, cargo, clasificación de exposición a riesgo por

COVID-19 según naturaleza del cargo y factores de riesgo

externos no asociados a su ambiente de trabajo.

2. Utilizaremos un Cuestionario:

A. Información personal

B. Información laboral

C. Información relacionada al COVID-19



Cuestionario



Cuestionario



Cuestionario



Ley 68 del 20 de noviembre de 2003

Regula la confidencialidad de la información personal y de las enfermedades 

que padece cada individuo.



Clasificación de exposición a riesgo por COVID-19



Factores de riesgo externo no asociados al laboral

● Familiares en su domicilio con 

COVID-19.

● Funcionarios que residan en áreas 

con brotes epidemiológicos 

definidos por el Ministerio de 

Salud.

● Funcionarios que tengan otras 

actividades laborales que 

involucren riesgo mayor como 

docentes que trabajan en 

instalaciones de salud.

● Funcionarios que convivan en su 

domicilio con personal de salud, 

estamentos de seguridad y 

transporte públicos.

● Historia reciente de viajes a países 

con brotes confirmados por las 

autoridades sanitarias 

internacionales de COVID-19.



Implementación de modalidades 

diferenciadas de trabajo



Objetivo y responsabilidad

● Reducir la cantidad de personas en un mismo 

espacio durante la jornada de trabajo (máximo el 

30% de servidores públicos laborando 

presencialmente).

● Cada jefe o directivo de una unidad correspondiente 

establecerá algunas medidas para cumplir el 

objetivo.



Objetivo y responsabilidad

● El jefe o directivo deberá notificar si un servidor 

público no cumple. Conlleva a sanciones según 

nuestro Reglamento Interno.



Modalidad - presencial

● Horarios escalonados entre funcionarios de una misma 

unidad

● Jornadas reducidas de trabajo

● Horarios de almuerzo escalonados

● Equipos de trabajo por roles



Modalidad - no presencial

● Trabajo a disponibilidad (Teletrabajo, trabajo remoto)

● Reducir la exposición de personas con alto riesgo de

complicaciones por COVID-19 a realizar labores de riesgo

moderado y alto, hacer recambio de personal en la

medida de lo posible.

● Considerar opciones de teletrabajo para personas

mayores de 60 años que presenten comorbilidades.



Modalidad de trabajo a disponibilidad

● Se mantiene a 

disposición de la 

institución.

● Se realizará durante la 

jornada regular de 

trabajo.

● Solo durante el EEN



Ausencia justificada por permiso retribuido recuperable

● Por las horas de trabajo 

no realizadas por el 

servidor público.

● Se podrán hacer 

efectivas desde el día 

siguiente a la 

finalización del EEN.



consultas a 

carlos.bermudez@udelas.ac.pa
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